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LUCEAL INGENIEROS E.I.R.L., organización dedicada a la consultoría, ejecución de 
proyectos y obras de infraestructura eléctrica, electromecánica, civil y 
telecomunicaciones; define esta política de su sistema integrado de gestión las cuales 
comprenden la gestión de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo y Medio Ambiente, 
cumpliendo los siguientes principios:  

1. Comprometernos con la satisfacción de nuestros clientes y la búsqueda de la mejora 
continua en la ejecución de nuestros procesos, la cultura organizacional, la gestión 
de calidad, medioambiental, gestión de seguridad y salud en el trabajo en nuestros 
centros de trabajo y obras.  

2. Promover la protección de la seguridad y salud de todos los trabajadores, contratistas 
y visitantes mediante la prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades e 
incidentes ocupacionales. Por ello, se proporciona condiciones de trabajo seguras y 
saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con 
el trabajo.  

3. Garantizar la participación y consulta activa de los trabajadores y sus representantes 
dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, medio ambiente y 
calidad. 

4. Eliminar los peligros y reducir los riesgos de seguridad y salud en el trabajo, aplicando 
la jerarquía de controles. 

5. Promover la protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación, 
identificando, evaluando y mitigando los impactos ambientales negativos propios de 
nuestra actividad en la comunidad y entorno. 

6. Promover y garantizar la formación y la toma de conciencia de nuestros 
colaboradores con el fin de potenciar sus competencias. 

7. Cumplir con los requisitos de nuestros clientes, requisitos legales y otros requisitos 
pertinentes, aplicables a la Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo, Medio 
Ambiente. 
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